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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"  
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 17 de Marzo de 2020 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: el Informe N° 000068-2020-GCPH/ONPE, de la Gerencia Corporativa 
de Potencial Humano; el Informe N° 000010-2020-GGC/ONPE y el Memorando N° 
000124-2020-GGC/ONPE ambos de la Gerencia de Gestión de la Calidad; el Oficio N° 
000133-2020-SERVIR-PE de la Autoridad Nacional de Servicio Civil, así como el 
Informe N° 000189-2020-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Por Resolución Jefatural N° 049-2014-J/ONPE, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal de la ONPE y, mediante Resolución Jefatural N° 000094-2020-
JN/ONPE, se aprobó el Clasificador de Cargos de la entidad; 

 
Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 304-2015-SERVIR-PE y su 

modificatoria, se formalizó la aprobación de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH 
“Normas para la Gestión del Proceso de Administración de Puestos, y Elaboración y 
Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE” y sus anexos (en adelante la 
Directiva), que establece, entre otros, para la aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional (en adelante CAP-P) las disposiciones siguientes: i) define el 
concepto del CAP-P y los supuestos que habilitan a las entidades a aprobar el CAP-P; 
ii) detalla el procedimiento de aprobación del CAP-P, iii) Define los órganos encargados 
de la elaboración, evaluación y, aprobación del CAP-P en cada entidad e, iv) Condiciona 
la aprobación del CAP-P, al informe previo de opinión favorable que emite SERVIR; 

 
El literal f) del numeral 4.3 del artículo 4° que contiene “definiciones” de la 

Directiva, define al CAP Provisional como: “Documento de gestión institucional de 
carácter temporal que contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad, sobre la 
base de su estructura orgánica vigente prevista en su ROF, cuya finalidad es viabilizar 
la operación de las entidades públicas durante la etapa de transición del sector público 
al Régimen del Servicio Civil previsto en la Ley Nª 30057”. Asimismo, el numeral 7.5 del 
artículo 7° de la Directiva agrega que: “Las normas referidas al CAP Provisional que 
deben aplicar las entidades públicas de los tres niveles de gobierno se encuentra 
establecidas en los Anexos Nos. 4, 4-A, 4-B, 4-C y 4-D de la presente Directiva. El CAP 
Provisional sólo se puede aprobar en tanto la entidad pública no haya aprobado el CPE 
y se encuentre dentro de los supuestos establecidos en el numeral 1 del Anexo N° 4 de 
la presente Directiva”; 

 
Por su parte, el numeral 1.5 del artículo 1° del Anexo Nº 4 “Sobre el CAP 

Provisional” de la Directiva, establece los supuestos que habilitan a las entidades 
públicas aprobar el CAP-P, entre ellos, se encuentra el “cumplimiento de una orden 
judicial emitida por autoridad judicial competente que disponga la reincorporación de un 
servidor bajo los regímenes laborales regulados por los Decretos Legislativos N° 276 y 
728, así como de las carreras especiales”, supuesto de aprobación que fue sustentado 
en su oportunidad por la Gerencia Corporativa de Potencial Humano; 

 
En cuanto al procedimiento de elaboración, evaluación (interna y externa) y, 

posterior aprobación del CAP-P aplicable a las entidades de los tres niveles de gobierno, 
se aprecia que el numeral 2.1 del artículo 2° del Anexo N° 4 citado, estipula que la 
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elaboración del CAP- P es responsabilidad de la oficina de recursos humanos, con 
opinión técnica favorable del órgano encargado de racionalización o del que haga sus 
veces. La elaboración del CAP-P se realiza considerando el Clasificador de Cargos de 
la entidad, de acuerdo con el numeral 2.3 del artículo 2° del Anexo N° 4 en mención. 
Adicionalmente, el numeral 3.1 del artículo 3° del citado anexo, prescribe que el 
Proyecto de CAP-P, visado por la oficina de recursos humanos, que adjunta el informe 
de la oficina de racionalización o quien haga sus veces, el ROF, su organigrama y 
clasificador de cargos utilizados en su elaboración, debe ser remitido a la Gerencia de 
Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, a fin de emitir el informe previo opinión favorable del CAP Provisional; 

 
De modo complementario, los numerales 4.1 y 4.2 del artículo 4° del Anexo Nº 4 

de la Directiva, establecen que la aprobación del CAP-P está condicionada al Informe 
de opinión favorable que emita SERVIR, y, en el caso de organismos constitucionales 
autónomos, como es el caso de la ONPE, su aprobación se realiza mediante Resolución 
del Titular del pliego; 
 

En ese marco normativo, mediante los Oficios N° 000025-2020-JN/ONPE y N° 
000094-2020-GCPH/ONPE del Jefe Nacional de la ONPE y de la Gerencia Corporativa 
de Potencial Humano de la ONPE, respectivamente, se remitió a la Gerencia de 
Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(SERVIR), el proyecto de CAP Provisional, elaborado por dicha Gerencia, así como los 
documentos señalados en el numeral 3.1 del artículo 3° del Anexo N° 4 de la Directiva 
citada, dentro de los cuales se encuentra la opinión técnica favorable emitida por la 
Gerencia de Gestión de la Calidad de la entidad a través del informe de vistos (en su 
calidad de órgano encargado de racionalización), el clasificador de cargos, entre otros. 
Se debe precisar que, en la propuesta, se incorpora el cambio en la situación de catorce 
(14) cargos, consignando la situación de ocupados en reemplazo de previstos, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los mandatos judiciales expedidos por los diversos 
órganos jurisdiccionales que ordenan la incorporación de distintos servidores a la ONPE; 

 

Posteriormente, con Oficio Nº 000133-2020-SERVIR/PE, el Presidente Ejecutivo 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil remite el Informe Técnico Nº 000029-2020-
SERVIR/GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, el 
cual constituye la opinión técnica favorable de SERVIR respecto al CAP Provisional 
remitido por la ONPE, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1 del Anexo 
N° 4 de la Directiva Nª 002-2015-SERVIR/GDSRH; 
 

Asimismo, mediante el informe de vistos, la Gerencia Corporativa de Potencial 
Humano presenta la propuesta de CAP Provisional de la ONPE a la Gerencia General, 
informando que cuenta con la opinión favorable emitida por la Gerencia de Desarrollo 
del Sistema de Recursos Humanos de SERVIR citada; 

 
En consecuencia, resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 

Personal Provisional de la ONPE; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, la 

Directiva Nº 002-2015-SERVIR-GDSRH “Normas para la gestión del proceso de 
administración de puestos y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la 
Entidad - CPE”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 304-2015-
SERVIR-PE y su modificatoria y, en uso de las facultades conferidas en el literal g) del 
artículo 5º de Ley Nº 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; y, en el literal t) del artículo 11º del Texto Integrado de su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Resolución Jefatural N° 000246-2019-
JN/ONPE;  
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Con los vistos de la Gerencia General y de las Gerencias Corporativa de 

Potencial Humano, de Gestión de la Calidad y de Asesoría Jurídica; 
 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero. - Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal 

Provisional - CAP Provisional de la ONPE, que en Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
 

Artículo Segundo. - Dejar sin efecto el Cuadro de Asignación de Personal de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales, aprobado mediante Resolución Jefatural 
N° 049-2014-J/ONPE. 
 

Artículo Tercero. - Poner a conocimiento de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (SERVIR), la presente Resolución Jefatural, que contiene el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional de la ONPE. 

 
Artículo Cuarto.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo 

en en el Portal Institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal del Estado Peruano dentro 
de los 3 días calendarios siguientes a su emisión, así como en el Diario Oficial El 
Peruano, de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº 002-2015-SERVIR-GDSRH 
“Normas para la gestión del proceso de administración de puestos y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE”. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
MANUEL FRANCISCO COX GANOZA 

Jefe (i) 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

MCG/ght/mbb/cmv 
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I.

O P

001 032.01.0.01 FP 1 1

002 - 003 032.01.0.02 EC 2 2 2

004 - 005 032.01.0.02 EC 2 2 2

006 032.01.0.02 EC 1 1 1

007 032.01.0.02 EC 1 1 1

008 032.01.0.02 EC 1 1 1

8 8 0 7

II.

O P

009 032.02.0.02 EC 1 1 1

010 - 011 032.02.0.02 EC 2 2 2

012 032.02.0.06 SP - AP 1 1
4 1 3 3

III.

O P

013 032.03.0.02 EC 1 1 1

014 - 015 032.03.0.06 SP - AP 2 1 1

3 2 1 1

III.

III.1

O P

016 032.03.1.03 SP - DS 1 1 *

017 032.03.1.04 SP - EJ 1 1

018 032.03.1.05 SP - ES 1 1

019 - 020 032.03.1.05 SP - ES 2 2

021 - 022 032.03.1.05 SP - ES 2 2

023 - 024 032.03.1.06 SP - AP 2 2

9 7 2 0

III.

III.2

O P

025 032.03.2.03 SP - DS 1 1

026 032.03.2.05 SP - ES 1 1

027 032.03.2.05 SP - ES 1 1

028 - 030 032.03.2.06 SP - AP 3 3

6 2 4 0

IV.

O P

031 032.04.0.02 EC 1 1 1

032 032.04.0.06 SP - AP 1 1

2 1 1 1

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (cargo de confianza)

TOTAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

Secretario General

CÓDIGO CLASIFICACIÓN

Analista III

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO:  JEFATURA NACIONAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

CARGO DE 
CONFIANZA

CLASIFICACIÓN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Analista I de Jefatura Nacional

CÓDIGO CLASIFICACIÓN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: SECRETARÍA GENERAL 

Nº ORDEN CÓDIGO

Asesor/a  I

TOTAL ÓRGANO

Asesor/a  II

Secretaria II

Jefe de la ONPE

TOTAL ÓRGANO

Asesor/a  II

Nº ORDEN

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN

Gerente General

Secretaria II

CARGO DE 
CONFIANZA

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

Secretaria II de Jefatura Nacional

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL TOTAL 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: SECRETARÍA GENERAL 

Especialista I de Jefatura Nacional

CARGO ESTRUCTURAL 

CARGO DE 
CONFIANZA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA GENERAL

CARGO ESTRUCTURAL 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: SECRETARÍA GENERAL 

Auxiliar  I

Analista II

Técnico  I

Jefe de Área

Analista III

SITUACIÓN 
DEL CARGOTOTAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL

CÓDIGO

Analista I

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE PATRIMONIO DOCUMENTAL

TOTAL CARGO ESTRUCTURAL 

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Nº ORDEN

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

Asistente I

Subgerente

CLASIFICACIÓN

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Subgerente

CARGO DE 
CONFIANZA

Gerente

Secretaria II 

TOTAL DEL ÓRGANO

CLASIFICACIÓN
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

V.

O P

033 032.05.0.03 SP - DS 1 1

034 032.05.0.06 SP - AP 1 1

2 1 1 0

V.

V.1

O P

035 032.05.1.03 SP - DS 1 1

036 - 037 032.05.1.05 SP - ES 2 1 1

038 032.05.1.05 SP - ES 1 1

039 032.05.1.05 SP - ES 1 1

5 4 1 0

VI.

O P

040 032.06.0.02 EC 1 1 1

041 032.06.0.05 SP - ES 1 1

042 032.06.0.06 SP - AP 1 1

3 1 2 1

VI.

VI.1

O P

043 032.06.1.02 EC 1 1 1

044 032.06.1.05 SP - ES 1 1

045 032.06.1.05 SP - ES 1 1

3 1 2 1

VII.

O P

046 032.07.0.02 EC 1 1 1

047 032.07.0.06 SP - AP 1 1

2 2 0 1

VII.

VII.1

O P

048 032.07.1.03 SP - DS 1 1

049 - 050 032.07.1.05 SP - ES 2 2

3 3 0 0

VII.

VII.2

O P

051 032.07.2.03 SP - DS 1 1

052 032.07.2.05 SP - ES 1 1

053 032.07.2.05 SP - ES 1 1

054 032.07.2.05 SP - ES 1 1

4 3 1 0

TOTAL CÓDIGO CLASIFICACIÓNCARGO ESTRUCTURAL 

Procurador/a Público Adjunto (2)

TOTAL ÓRGANO

Jefe(a) del Órgano de Control Institucional (1)

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Secretaria II 

CARGO DE 
CONFIANZA

Nº ORDEN

Analista III

TOTAL Nº ORDEN CÓDIGO
CARGO DE 

CONFIANZA

SITUACIÓN 
DEL CARGOCARGO ESTRUCTURAL 

Analista I

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: PROCURADURÍA PÚBLICA

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Especialista II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Analista I

CÓDIGO TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Subgerente

Secretaria II

Gerente

Nº ORDEN

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

TOTAL ÓRGANO

CARGO ESTRUCTURAL 

Especialista I

Asistente I

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

CLASIFICACIÓN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

CARGO ESTRUCTURAL 

CÓDIGO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE ASESORÍA ADMINISTRATIVA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

CLASIFICACIÓN TOTAL 

CÓDIGOCARGO ESTRUCTURAL 

Analista II

TOTAL 
CARGO DE 

CONFIANZA
CLASIFICACIÓN

Subgerente

SITUACIÓN 
DEL CARGOCÓDIGOCARGO ESTRUCTURAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Analista II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Nº ORDEN

Especialista I

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

CLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: PROCURADURÍA PÚBLICA

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: PROCURADURÍA PÚBLICA ADJUNTA 

Procurador/a Público (2)

Secretaria II

Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

CLASIFICACIÓN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

TOTAL CARGO ESTRUCTURAL 

Especialista I

Subgerente

Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE ASESORÍA ELECTORAL

Nº ORDEN
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

VIII.

O P

055 032.08.0.02 EC 1 1 1

056 032.08.0.06 SP - AP 1 1

2 1 1 1

VIII.

VIII.1

O P

057 032.08.1.03 SP - DS 1 1 *

058 032.08.1.04 SP - EJ 1 1

059 - 062 032.08.1.05 SP - ES 4 4

6 6 0 0

VIII.

VIII.2

O P

063 032.08.2.03 SP - DS 1 1 *

064 032.08.2.04 SP - EJ 1 1

065 032.08.2.05 SP - ES 1 1

3 2 1 0

VIII.

VIII.3

O P

066 032.08.3.03 SP - DS 1 1

067 032.08.3.05 SP - ES 1 1

2 0 2 0

IX.

O P

068 032.09.0.02 EC 1 1 1

069 032.09.0.06 SP - AP 1 1

2 1 1 1

IX.

IX.1

O P

070 032.09.1.03 SP - DS 1 1

071 032.09.1.05 SP - ES 1 1

2 1 1 0

IX.

IX.2

O P

072 032.09.2.03 SP - DS 1 1

073 032.09.2.05 SP - ES 1 1

2 1 1 0

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (cargo de confianza)

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (cargo de confianza)

Nº ORDEN

CLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

CARGO ESTRUCTURAL 

CÓDIGO

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

CÓDIGO

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL 

CLASIFICACIÓN

TOTAL ÓRGANO

Gerente

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Subgerente

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CÓDIGO

Especialista II

Gerente

Secretaria II

TOTAL ÓRGANO

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO

CARGO DE 
CONFIANZA

CÓDIGO

Jefe de Área

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

TOTAL 

TOTAL 

Jefe de Área

Subgerente

CARGO DE 
CONFIANZA

CARGO ESTRUCTURAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Subgerente

CLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE CERTIFICACIONES Y CALIDAD

CLASIFICACIÓN

TOTAL 

Subgerente

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE  PRESUPUESTO

Nº ORDEN CÓDIGO

SITUACIÓN 
DEL CARGO

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE PROSPECTIVA Y ESTADÍSTICA

TOTAL 

CARGO DE 
CONFIANZA

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

CARGO DE 
CONFIANZA

CLASIFICACIÓN

CARGO ESTRUCTURAL 

Secretaria II

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Analista I

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Nº ORDEN

Especialista II

Nº ORDEN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Especialista I

CLASIFICACIÓN

CARGO DE 
CONFIANZA

TOTAL 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE PROCESOS

CÓDIGOCARGO ESTRUCTURAL 

Especialista I

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

TOTAL 

Subgerente
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

X.

O P

074 032.10.0.02 EC 1 1 1

075 032.10.0.06 SP - AP 1 1

2 1 1 1

X.

X.1

O P

076 032.10.1.03 SP - DS 1 1

077 032.10.1.05 SP - ES 1 1

078 032.10.1.06 SP - AP 1 1

079 032.10.1.06 SP - AP 1 1

080 032.10.1.06 SP - AP 1 1

5 4 1 0

X.

X.2

O P

081 032.10.2.03 SP - DS 1 1

082 032.10.2.05 SP - ES 1 1

083 - 084 032.10.2.05 SP - ES 2 1 1

4 1 3 0

XI.

O P

085 032.11.0.02 EC 1 1 1

086 032.11.0.06 SP - AP 1 1

2 2 0 1

XI.

XI.1

O P

087 032.11.1.03 SP - DS 1 1

088-089 032.11.1.04 SP - EJ 2 2

090-092 032.11.1.05 SP - ES 3 2 1

093 032.11.1.06 SP - AP 1 1

7 6 1 0

XI.

XI.2

O P

094 032.11.2.03 SP - DS 1 1

095-096 032.11.2.05 SP - ES 2 2

097-099 032.11.2.05 SP - ES 3 3

6 5 1 0

XI.

XI.3

O P

100 032.11.3.03 SP - DS 1 1

101-102 032.11.3.04 SP - EJ 2 2

103 - 106 032.11.3.05 SP - ES 4 3 1

107 032.11.3.05 SP - ES 1 1

108 032.11.3.05 SP - ES 1 1

109 032.11.3.05 SP - ES 1 1

110 032.11.3.05 SP - ES 1 1

Asistente I

Analista III

Asistente II

CÓDIGO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

Jefe de Área

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

CARGO ESTRUCTURAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO

CÓDIGO

TOTAL ÓRGANO

CARGO DE 
CONFIANZA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA CORPORATIVA DE POTENCIAL HUMANO

Gerente

CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Jefe de Área

Especialista I

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

TOTAL 

Nº ORDEN

Secretaria II

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA CORPORATIVA DE POTENCIAL HUMANO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

Nº ORDEN

TOTAL 

CARGO DE 
CONFIANZA

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

CARGO ESTRUCTURAL 

CARGO DE 
CONFIANZA

CLASIFICACIÓN

CARGO DE 
CONFIANZA

TOTAL 

CARGO ESTRUCTURAL 

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE FINANZAS 

Nº ORDEN

CÓDIGO

Subgerente

CARGO ESTRUCTURAL Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO Y CONTROL PATRIMONIAL

SITUACIÓN 
DEL CARGOCLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

Analista I

CARGO ESTRUCTURAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Analista III

Nº ORDEN

Asistente II

CÓDIGO CLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO HUMANO

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

CARGO DE 
CONFIANZA

Subgerente

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA CORPORATIVA DE POTENCIAL HUMANO

Analista I

Técnico II

Auxiliar I

Auxiliar II

TOTAL 

Nº ORDEN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Subgerente

Especialista I

Asistente II

Subgerente

Analista III

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA

Secretaria II

CLASIFICACIÓN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Gerente

CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Técnico II

CÓDIGO

Subgerente
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

11 8 3 0TOTAL UNIDAD ORGÁNICA
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

XII.

O P

111 032.12.0.02 EC 1 1 1

112 032.12.0.05 SP - ES 1 1

113 032.12.0.06 SP - AP 1 1

114 032.12.0.06 SP - AP 1 1

4 4 0 1

XII.

XII.1

O P

115 032.12.1.03 SP - DS 1 1 *

116 032.12.1.05 SP - ES 1 1

117 - 119 032.12.1.05 SP - ES 3 1 2

120 032.12.1.06 SP - AP 1 1

6 2 4 0

XII.

XII.2

O P

121 032.12.2.03 SP - DS 1 1 *

122 032.12.2.05 SP - ES 1 1

123 032.12.2.05 SP - ES 1 1

124 032.12.2.05 SP - ES 1 1

125 - 127 032.12.2.05 SP - ES 3 1 2

128 032.12.2.06 SP - AP 1 1

129 032.12.2.06 SP - AP 1 1

9 4 5 0

XIII.

O P

130 032.13.0.02 EC 1 1 1

131 032.13.0.06 SP - AP 1 1

2 1 1 1

XIII.

XIII.1

O P

132 032.13.1.03 SP - DS 1 1

133 032.13.1.04 SP - EJ 1 1

134 - 135 032.13.1.05 SP - ES 2 1 1

136-139 032.13.1.05 SP - ES 4 2 2

140 032.13.1.05 SP - ES 1 1

141-142 032.13.1.05 SP - ES 2 2

143-150 032.13.1.06 SP - AP 8 8

151-169 032.13.1.06 SP - AP 19 19

170 032.13.1.06 SP - AP 1 1

171 032.13.1.06 SP - AP 1 1

40 6 34 0

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (cargo de confianza)

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (cargo de confianza)

Especialista I

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE OPERACIONES ELECTORALES 

Subgerente

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

TOTAL 

Subgerente

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE GESTIÓN ELECTORAL 

Técnico I

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RELACIONES CORPORATIVAS

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

CLASIFICACIÓN TOTAL 

Analista II

CARGO DE 
CONFIANZA

CÓDIGO

Técnico  I

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CÓDIGO
CARGO DE 

CONFIANZA
TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE COMUNICACIONES Y  PRENSA

Gerente

Asistente II

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL 

Secretaria I

Secretaria II

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RELACIONES CORPORATIVAS

CLASIFICACIÓN
CARGO DE 

CONFIANZA
Nº ORDEN

Nº ORDEN

TOTAL ÓRGANO

CLASIFICACIÓN

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

CÓDIGO

Subgerente

Gerente

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE RELACIONES CORPORATIVAS

Especialista II

Especialista I

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Analista I

TOTAL CÓDIGO

CÓDIGOCARGO ESTRUCTURAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGOTOTAL 

TOTAL ÓRGANO

Auxiliar  II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Auxiliar  I

Asistente II

Jefe de Área

CARGO ESTRUCTURAL 

Técnico II

Nº ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL 

CLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE GESTIÓN ELECTORAL 

Analista I

Secretaria II

CARGO DE 
CONFIANZA

Especialista I

Auxiliar  I

Asistente II

Técnico  II 

CARGO ESTRUCTURAL 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RELACIONES CORPORATIVAS

Nº ORDEN

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Analista III

CLASIFICACIÓN
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

XIV.

O P

172 032.14.0.02 EC 1 1 1

173 032.14.0.05 SP - ES 1 1

174 032.14.0.06 SP - AP 1 1

3 2 1 1

XIV.

XIV.1

O P

175 032.14.1.03 SP - DS 1 1

176 032.14.1.04 SP - EJ 1 1

177 032.14.1.05 SP - ES 1 1

178 - 182 032.14.1.05 SP - ES 5 5

183 - 184 032.14.1.05 SP - ES 2 2

185 032.14.1.06 SP - AP 1 1

11 3 8 0

XIV.

XIV.2

O P

186 032.14.2.03 SP - DS 1 1

187 032.14.2.04 SP - EJ 1 1

188 - 191 032.14.2.05 SP - ES 4 4

192 - 197 032.14.2.05 SP - ES 6 2 4

198 032.14.2.05 SP - ES 1 1

199 - 204 032.14.2.05 SP - ES 6 6

205 032.14.2.05 SP - ES 1 1

206 032.14.2.06 SP - AP 1 1

21 6 15 0

XIV.

XIV.3

O P

207 032.14.3.03 SP - DS 1 1

208-209 032.14.3.04 SP - EJ 2 1 1

210 - 215 032.14.3.05 SP - ES 6 6

216 - 218 032.14.3.05 SP - ES 3 3

219 - 224 032.14.3.05 SP - ES 6 1 5

225 - 228 032.14.3.05 SP - ES 4 1 3

229 032.14.3.06 SP - AP 1 1

23 5 18 0

XV.

O P

230 032.15.0.02 EC 1 1 1

231 032.15.0.06 SP - AP 1 1

232 032.15.0.06 SP - AP 1 1

3 1 2 1

XV.

XV.1

O P

233 032.15.1.03 SP - DS 1 1

234 032.15.1.04 SP - EJ 1 1

235 - 238 032.15.1.05 SP - ES 4 4

239 032.15.1.05 SP - ES 1 1

7 1 6 0

Analista I

Especialsta II

TOTAL ÓRGANO

Auxiliar II

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ELECTORAL 

Analista I

Nº ORDEN

Jefe de Área

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

CÓDIGO CLASIFICACIÓN

Subgerente

Jefe de Área

Analista III

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ELECTORAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Especialista II

Subgerente

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

CARGO ESTRUCTURAL Nº ORDEN

CARGO DE 
CONFIANZA

CÓDIGO TOTAL 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Especialista II

Gerente

Jefe de Área

Secretaria II

Especialista I

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN E INVESTIGACION ELECTORAL

CARGO ESTRUCTURAL 

CARGO ESTRUCTURAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE VERIFICACIÓN Y CONTROL

Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

Analista I

CARGO DE 
CONFIANZA

Subgerente

Auxiliar II

CLASIFICACIÓN

Analista  II

Nº ORDEN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ELECTORAL 

TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGOCLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

CARGO ESTRUCTURAL 

Secretaria II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

CÓDIGO

Gerente

Analista II

Secretaria II

Analista III

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ELECTORAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGOCLASIFICACIÓN

CARGO DE 
CONFIANZA

Nº ORDEN TOTAL 

Jefe de Área

Nº ORDEN

CÓDIGO

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO

CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

CLASIFICACIÓN TOTAL 

Asistente I

Asistente I

Analista III

Analista III

SITUACIÓN 
DEL CARGO

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Subgerente

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

CARGO DE 
CONFIANZA

TOTAL 
CARGO DE 

CONFIANZA
CARGO ESTRUCTURAL 

Técnico II
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

XV.

XV.2

O P

240 032.15.2.03 SP - DS 1 1

241 032.15.2.04 SP - EJ 1 1

242 - 243 032.15.2.05 SP - ES 2 2

244 032.15.2.05 SP - ES 1 1

245 032.15.2.06 SP -AP 1 1

6 2 4 0

XVI.

O P

246 032.16.0.02 EC 1 1 1

247 032.16.0.06 SP - AP 1 1

248 032.16.0.06 SP - AP 1 1

3 2 1 1

XVI.

XVI.1

O P

249 032.16.1.03 SP - DS 1 1 *

250 032.16.1.05 SP - ES 1 1

251 032.16.1.06 SP - AP 1 1

3 2 1 0

XVI.

XVI.2

O P

252 032.16.2.02 EC 1 1 1

253 032.16.2.04 SP - EJ 1 1

254 - 255 032.16.2.05 SP - ES 2 2

256 - 258 032.16.2.05 SP - ES 3 1 2

259 - 263 032.16.2.05 SP - ES 5 5

264 032.16.2.06 SP - AP 1 1

13 2 11 1

XVI.

XVI.3

O P

265 032.16.3.02 EC 1 1 1

266 032.16.3.04 SP - EJ 1 1

267 032.16.3.05 SP - ES 1 1

268 - 269 032.16.3.05 SP - ES 2 2

270 - 274 032.16.3.05 SP - ES 5 1 4

275 - 276 032.16.3.05 SP - ES 2 1 1

12 4 8 1

XVI.

XVI.4

O P

277 032.16.4.03 SP - DS 1 1

278 032.16.4.05 SP - ES 1 1

279 - 280 032.16.4.05 SP - ES 2 1 1

281 - 283 032.16.4.05 SP - ES 3 3

284 032.16.4.06 SP - AP 1 1

8 3 5 0

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE PROYECTOS ELECTORALES

CARGO DE 
CONFIANZA

Analista III

CLASIFICACIÓN

Especialista II

CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Subgerente

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE OPERACIONES INFORMÁTICAS  

CARGO ESTRUCTURAL CLASIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

Subgerente

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

Analista I

Técnico I

Analista II

Subgerente

Especialista I

Secretaria II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Analista I

Jefe de Área

Gerente

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (cargo de confianza)

CÓDIGO

CÓDIGO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CLASIFICACIÓN

Auxiliar III

CARGO DE 
CONFIANZA

TOTAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

Secretaria II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA TECNICA NORMATIVA

Nº ORDEN

Nº ORDEN CÓDIGO

Secretaria II

Jefe de Área

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y SEGURIDAD TECNOLÓGICA

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

Especialista I

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

Subgerente de Infraestructura y Seguridad 
Tecnológica

TOTAL 

Subgerente de Proyectos Electorales

SITUACIÓN 
DEL CARGO

Especialista I

Jefe de Área

Nº ORDEN
CARGO DE 

CONFIANZA
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

SITUACIÓN 
DEL CARGONº ORDEN

CARGO DE 
CONFIANZA

CARGO DE 
CONFIANZA

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN

CARGO ESTRUCTURAL TOTAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Especialista I

Auxiliar II

Asistente II

TOTAL 

Especialista II

Nº ORDEN

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Analista III

Analista II
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OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALESENTIDAD :   
SECTOR :    

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

XVII.

O P

285 032.17.0.02 EC 1 1 1

286 032.17.0.05 SP - ES 1 1

287 032.17.0.05 SP - ES 1 1

288 032.17.0.06 SP - AP 1 1

289 032.17.0.06 SP - AP 1 1

5 1 4 1

XVII.

XVII.1

O P

290 032.17.1.03 SP - DS 1 1

291 - 294 032.17.1.05 SP - ES 4 2 2

295 - 297 032.17.1.05 SP - ES 3 1 2

298 032.17.1.05 SP - ES 1 1

299 032.17.1.05 SP - ES 1 1

300 032.17.1.06 SP - AP 1 1

301 032.17.1.06 SP - AP 1 1

302 032.17.1.06 SP - AP 1 1

13 9 4 0

XVII.

XVII.2

O P

303 032.17.2.03 SP - DS 1 1

304 - 305 032.17.2.05 SP - ES 2 1 1

306 - 308 032.17.2.05 SP - ES 3 3

309 -  312 032.17.2.05 SP - ES 4 4

313 - 315 032.17.2.05 SP - ES 3 1 2

316 - 320 032.17.2.05 SP - ES 5 5

321 032.17.2.05 SP - ES 1 1

322 032.17.2.06 SP - AP 1 1

323 - 324 032.17.2.06 SP - AP 2 2

22 3 19 0

XVII.

XVII.3

O P

325 - 348 032.17.3.05 SP - ES 24 24

349 - 372 032.17.3.05 SP - ES 24 24

373 - 396 032.17.3.05 SP - ES 24 24

397 - 420 032.17.3.06 SP - AP 24 24

96 0 96 0

420 138 282 27

(2) Decreto Legislativo N° 1326

TOTAL GENERAL

CLASIFICACIÓN TOTAL CÓDIGOCARGO ESTRUCTURAL 

Especialista II

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Asistente II

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y COORDINACIÓN REGIONAL 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

Analista I

Subgerente

Asistente Administrativo I

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA

(1) Cargo designado por la CGR

Técnico  II

Auxiliar II

Analista I

Técnico  II

Gerente

Especialista I

TOTAL ÓRGANO

Analista I

Analista II

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE OPERACIONES ELECTORALES DESCONCENTRADAS

TOTAL 

Especialista I

SITUACIÓN 
DEL CARGO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBGERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DESCONCENTRADA 

TOTAL 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y COORDINACIÓN REGIONAL 

CLASIFICACIÓNCARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y COORDINACIÓN REGIONAL 

Nº ORDEN

Secretaria II

CARGO ESTRUCTURAL 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: GERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y COORDINACIÓN REGIONAL 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

TOTAL 
CARGO DE 

CONFIANZA

SITUACIÓN 
DEL CARGOCÓDIGO CLASIFICACIÓN

Técnico II

Analista III

CARGO DE 
CONFIANZA

Nº ORDEN

Técnico I

Auxiliar IV

Asistente II

Nº ORDEN

(*) Directivo Superior de Libre Designación y Remoción

CLASIFICACIÓN

Analista II

Asistente I 

SITUACIÓN 
DEL CARGOCÓDIGO

SITUACIÓN 
DEL CARGO

 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: OFICINAS REGIONALES DE COORDINACIÓN

CARGO DE 
CONFIANZA

Nº ORDEN

Subgerente

Especialista I

CARGO ESTRUCTURAL 

Analista I

CARGO DE 
CONFIANZA

Analista II
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	PACHECO HERRERA Leslie Edilma FAU 20291973851 hard
	Doy V° B°


		2020-03-17T17:02:28-0500
	HERRERA TAN Gabriela Bertha FAU 20291973851 hard
	Doy V° B°


		2020-03-17T18:10:16-0500
	TWANAMA ALTAMIRANO Walter Paul FAU 20291973851 hard
	Doy V° B°


		2020-03-17T20:06:25-0500
	BOLAÑOS LLANOS Elar Juan FAU 20291973851 soft
	Doy V° B°
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	COX GANOZA Manuel Francisco Prospero FAU 20291973851 hard
	Soy el autor del documento




